
 230 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO VERBAL - RESTITUCIÓN 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00170 00 

ASUNTO COMISIONA PARA DILIGENCIA DE LANZAMIENTO. 

 

Vista la reiteración de la solicitud de lanzamiento presentada por la parte actora 

(folio 229), y habiéndose ordenado la restitución del inmueble ubicado en la Calle 

7 # 37 - 50, apartamento 105, Urbanización Plazuelas de la ciudad de Medellín, en 

la sentencia del 3 de diciembre de 2019, la que fuera confirmada en segunda 

instancia por el H. Tribunal Superior de Medellín - Sala Civil; expídase el 

correspondiente Despacho Comisorio dirigido a los JUZGADOS TRANSITORIOS 

CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN ® para que se sirvan practicar la 

diligencia de lanzamiento; el cual deberá diligenciar la parte interesada luego de 

que le sea enviado el mismo por correo electrónico con la firma digital de la 

secretaria. 

 

Al comisionado se le faculta para señalar fecha y hora para la diligencia, para 

subcomisionar, para allanar y valerse de la fuerza pública si a ello hubiere lugar. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _112____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _6 de octubre de 2020________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1a6de781d6bd2736424c8ed88f8e478c62e01fa0cb4be89cc4e57f8e38f7e0d1 

Documento generado en 05/10/2020 09:11:46 a.m. 


